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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N' 10.5 l612016.-

Reso I uc ió n No CA-S O-04 9/2 0 2 4.-

VISTO:
La presentac¡ón realizada por el lng. Ignacio Garzarón, docente de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicila Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación Simple, con incremento transitorio a Semiexclusiva en la asignatura "Fisioloqía
!99!g!] de Ia Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en
Recursos Forestales de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, a partir del 23 de diciembre de
2023, designado mediante Resolución N" 306/2018 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Naturales.

Que, por Resolución N' CA-SO-123/2023, el tng. Ignacio Garzarón promocionó
hansitoriamente a un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Fisiolosía vegetal"
de la Carrera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recu¡sos
Forestales de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, a partir de la efectiva toma de posesión en
el cargo y por el término de un (l) año o hasta que el cargo se cubra por Ia via del concurso regular, lo que
ocura primero; tomando posesión el 23 de diciembre de 2023.

Que, Dirección General de Adminishación de Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, eleva el informe correspondiente, con relación a la situación
de revista del docente en el cargo de referencia.

Que, este pedido de Licencia se encuadra en el Capítulo V - Licencias Extraordinarias -
Artículo 15'Inciso b) de la Resolución N'R-343/1983: ..."Las Licencias Exlruotdinaias pod in
concederse: Deslgnación del docenle para ocupü catgo públlcos enlunclones dircclivas o electlvos del
Goble o No.clonol, Provincial o Munlcipol, organkmos intemaciones de los que la República
Argenlins Íorrrre parle, emprcsas del Estado o mlxtas, siemprc que le impidan la regular prestoción de
susÍunc¡ones ! mienfras dure su desempeño como asimismo las licencias paru el desempeño temporurio
de cargos de mayor Jerarqulo- Serd sin goce de hobercsu.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde otorgar Licencia Sin
Coce de Haberes al lng. Ignacio Garzarón, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos. Dedicación Simple,
con incremento transitorio a Semiexclusiva en la asignatura "F¡siología Vegetal" de la Carrera Ingenieria
en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Sede
Regional Oriin en Transición a Facultad, a patir del 23 de diciembre de 2023.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Extraordinaria N' 0312024,
aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por
Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente.

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)
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Expediente N" I 0.5 l6120 I 6.-
Resolación No CA-SO-049/2024.-
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lllgulo lo: Tener por ororgada Licencia sin Goce de Haberes ar Ing. Ignacio Garzarón, D.N.r. N"
26.895.M1, en el cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación simple, ón inc¡emento transitorio a
Semiexclusiva en la asignatura "Fisiolosía veq€tal" de la Carrera lngeniería en Recursos Naturales y
Medio Ambiente y Tecnicatura universitaria en Recursos Fo¡estalei de la sede Regional orán en
Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta, a partir del 23 de diciembre de 2-023 y hasta que
el cargo se cubra por via de concu¡so regular o nueva disposición, en un todo de acuerdo a los considerandos
de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2': Cursar copia de la presente resolución al Consejo Asesor, Di¡ección General de personal,
DirecciÓn General de Administración de la Sede Regional Orán, Ing. Ignacio Garzarón, Escuela de Cienciai
Naturales, Secretaria de Sede y Oficina de personal para su conocimiento y efectos._

hc

CN

z
Á

RIA I'E SÉDE

f

G/ON AL


